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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FARMACIA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 30 CORRESPONDIENTE AL MARTES 06 DE OCTUBRE DE 2009.

APROBADA EL 15/10/2009

Reunidos en el Salón de Sesiones del Consejo de Facultad,  Profesora María Margarita Salazar-Bookaman, Decana-Presidenta, Profesor José David De Sousa, Director-Secretario, Profesora Alicia Mariela Rincón, Coordinadora Académica Profesora Miriam Regnault, Directora de Postgrado, Profesora Alírica Suárez, Directora del Instituto de Investigaciones Farmacéuticas, Profesora Suría Elneser, Coordinadora de Extensión.  Representantes de los Profesores: Mónica Buonanno, Marisol Gómez, Melina Monasterios, Patricia Baffi, Sofía Gutierrez, Fátima B. Torrico, Milagros Avendaño.  Representantes de los Egresados: Vilma Rivero.  Representante de los Estudiantes: Br. Joseph Ortega y Br. Victor Fernandes.

Se inició la sesión a las 2:35 pm

· La Prof. Fátima Torrico se incorporó a las 05:50 pm

· La Prof. Sofia Gutierrez se retiró a las 3:35 pm 

· La Fctica Vilma Rivero se retiró a las 05:40 pm
· El Br. Joseph Ortega se retiró a las 4:00 y se reincorporó a las 04:45 pm

_______________________________________________________________

Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria N° 30 del martes 06 de octubre de 2009.

INFORME DE LA DECANA 
1. Consejo Universitario

1.1
El Consejo Universitario en pleno aprueba Plan Estratégico de la UCV

Los miembros de la Comisión del Plan Estratégico para la Universidad Central de Venezuela presentaron este miércoles 30 de septiembre de 2009 ante el Consejo Universitario los resultados y avances producto del Taller que se realizó en la Estación Experimental de Bajo Seco, los días 10 y 11 de julio.  En tal sentido, el Prof. Humberto García Larralde, coordinador de la Comisión, mostró en detalle los objetivos, coordinadores y metas de los seis lineamientos propuestos en el Plan Estratégico: i) Flexibilidad Curricular y Movilidad Estudiantil, ii) Fortalecimiento de la Investigación y Postgrados, iii) Plataforma Tecnológica, iv) Conservación y Mantenimiento del Patrimonio, v) Innovación y Gestión del Conocimiento y, vi) Incentivos. Del mismo modo, señaló que la aplicación del Plan Estratégico permitirá avanzar en el proceso de
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transformación de la Universidad, por lo que corresponde al Consejo Universitario y al equipo rectoral asumir el plan Estratégico. En este sentido, se plantearon ocho acciones concretas: i) Formalizar la aprobación de los planes propuestos, ii) Aprobar lineamientos de una campaña comunicacional para su difusión a la comunidad universitaria y a la sociedad en general, iii) Abrir espacios para su discusión por parte de la comunidad universitaria y recoger las observaciones correspondientes, iv) Asumir una agenda de discusión de los cambios organizativos implícitos en las transformaciones propuestas, en consulta con las instancias involucradas y preparar las propuestas de normativa correspondientes, v) Promover la cooperación y coordinación entre facultades y dependencias para su adecuada instrumentación, vi) Vigilar la ejecución del Plan Estratégico y evaluar periódicamente su desempeño (metas, responsabilidades), vii) Discutir e instrumentar los cambios que se ameriten, incluyendo estructura organizativa, marco normativo y responsabilidades y, viii) Nutrir la propuesta de una nueva Ley de Universidades.

El Consejo Universitario en pleno aprobó por unanimidad las siguientes propuestas: i) Aprobar los resultados del Taller de Bajo Seco como mandato a ser instrumentado, ii) Fijar un cronograma para la consideración de los planes en las áreas de: Procesos administrativos de la UCV, Extensión universitaria, Funciones de la Secretaría de la UCV y Servicios para el bienestar estudiantil, iii) Definir un cronograma para la discusión de la agenda organizativa, iv) Fijar un cronograma que establezca la periodicidad con que se evaluará y discutirá la ejecución del PE y v) Redactar una Declaración oficial del Consejo que sirva como base para una campaña comunicacional, fundamentada en el interés de mejorar la calidad de los procesos de formación profesional, de investigación, de extensión y de administración universitaria y para profundizar y ampliar el compromiso social de esta Universidad con el país.

1.2.  Proyecto de Adecuación vial y mejora peatonal en los accesos de la Ciudad Universitaria
La Directora de COPRED, Arq. Nelly Del Castillo, realizó la presentación formal ante el Consejo Universitario del proyecto de puertas que van a permitir la regulación del flujo peatonal y vial en los accesos de la Ciudad Universitaria. Resaltó las numerosas gestiones que ha realizado esta dirección ante organismos gubernamentales e internacionales, con el fin de lograr la concreción de dicho proyecto. Este plan no solo se limita a colocar las rejas de acceso ubicadas dentro de los linderos de la UCV, sino también a recuperar las áreas colindantes de la buhonería, con el objeto de lograr reducir el índice de delincuencia tanto dentro como fuera de la universidad.  Asimismo, señaló la Arquitecto que las rejas que se van a colocar progresivamente en las entradas de la universidad, hacen referencia al Maestro Carlos Raúl Villanueva, utilizándose elementos verticales en concordancia con la estética de la UCV. 

1.3.  Informe de la Rectora, Profesora Cecilia García Arocha

Reunión de AVERU: el 29 de septiembre en horas de la tarde se llevó  a cabo en
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el salón de sesiones del Consejo Universitario una reunión extraordinaria de AVERU, con el objeto de revisar la versión final del documento que será consignado  en el Tribunal Supremo de Justicia, solicitando la declaración de inconstitucionalidad de la Ley Orgánica de Educación.

1.4.  Reunión con la Dirección de Seguridad de la UCV y los Representantes del Ministerio del Interior y Justicia: se está a la espera de la instalación de los módulos policiales ofrecidos, respetando los lineamientos autonómicos de la Universidad. En relación al estudiante herido el día jueves aproximadamente a las 8:00 p.m., señala que aún no se tiene claro lo que realmente sucedió. Se autorizó la entrada del CICPC y se espera que las investigaciones pertinentes aclaren la situación.

1.5.  Informe del Vicerrector Académico, Profesor Nicolás Bianco C.

Reunión sostenida con la Dirección del Hospital Universitario de Caracas. A esta reunión asistieron el Vicerrector Administrativo Méndez y el Secretario Belmonte, así como el Decano Balda y los profesores Cabrera y Alvarado de la Facultad de Medicina. El Profesor España vino acompañado por el Dr. Manuel Capdevielle, el Dr. Humberto Gutiérrez y el Dr. Oswaldo Velásquez de los diferentes sectores directivos del Hospital Universitario. El tema fue discutir las medidas para enfrentar el problema de la inseguridad. El Profesor España y su equipo de trabajo detallaron medidas que ellos vienen adelantando hacia dentro del Hospital y que están relacionadas con mejorar el alumbrado tanto en los pasillos y escaleras del propio hospital como aumentar el número de vigilantes internos contratados por el Hospital Universitario de Caracas, un proceso de restricción de visitas de familiares de los pacientes del hospital y un sistema de identificación de los diferentes sectores que trabajan en el hospital. Se ha insistido al Director del Hospital que debe convocar en forma sistemática para las decisiones que se tomen en relación al Hospital Universitario a los profesores Roberto Ochoa, Representante de la Rectora ante el Consejo Directivo del Hospital Universitario y al Profesor Aquiles Salas, Director de la  Escuela Luis Razzeti y Representante del Decano ante este Consejo Directivo. Queda pendiente la discusión del convenio entre la Universidad Central, la Facultad de Medicina y el Hospital Universitario.
1.6.  Informe del Secretario, Profesor Amalio Belmonte

Reunión de la Comisión Central de Admisión: El jueves 24 se reunió la Comisión Central de Admisión, asistieron los representantes de 7 Facultades. Inasistentes: Ciencias, Veterinaria, Agronomía y Odontología. El punto a tratar fue la lectura y consideración de la nueva Ley Orgánica de Educación. 
Las principales observaciones de la Comisión fueron las siguientes: i) Al definir las funciones y responsabilidades del Estado Docente, el Gobierno reserva para si las Políticas y Mecanismos de Admisión. ii) Todo lo relativo a la Admisión se normará a través de una Ley Especial a ser promulgada dentro de un año. iii) Expresamente se prohíbe el cobro de matricula y de gastos administrativos en todas las Instituciones oficiales. Pruebas Internas, Cursos Propedéuticos, Aranceles. 
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1.7 Reunión Extraordinaria del CU para tratar lo referente al presupuesto 2010. 

El Vice-Rector Administrativo y la Directora de la Oficina de Planificación y Presupuesto de la UCV, hicieron una presentación acerca del presupuesto asignado a la UCV para 2010. La cantidad aprobada es exactamente la aprobada para el año 2009 sin el recorte de 6%. La distribución presupuestaria debió ser aprobada hoy Lunes aun cuando la solicitud llegó el Viernes 2 de Octubre y la cantidad asignada fue informada el día Sábado 3 de Octubre a las 7:30 PM. El CU aprobó la distribución presupuestaria y el día miércoles 7 de Octubre se discutirá un documento donde se protestará por la forma como fue solicitada la aprobación de la cuota presupuestaria y se incluirá los elementos legales que indican que esta manera de hacer esta solicitud atenta contra la legalidad del procedimiento, el cual incluye la aprobación del CNU, procedimiento que no se cumplió en este caso. Además, se hará el reclamo correspondiente con respecto a lo solicitado y que no fue aprobado. Tampoco se ha aprobado el crédito adicional solicitado, lo cual significa, entre otras cosas, que no disponemos de fondos para la reposición de cargos. La cantidad aprobada  para la UCV fue de Bs. 1.016.099.112,00 y para la Facultad de Farmacia se contempla un monto de 1.465.446,00 (DOZAVOS: 122.120,50). Es importante mencionar que la forma de distribuir esta cuota presupuestaria no obedece a criterios modernos sino a lo que se ha hecho tradicionalmente: mediante porcentajes; no toma en cuenta el tipo de trabajo que se hace en cada facultad, laboratorios, por ejemplo, aunque toma en cuenta la población de las facultades, el número de escuelas (Citar las facultades con los montos), etc.

INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA

1. La Coordinación Académica consigna la lista de estudiantes admitidos en 1er año, período lectivo 2009-2010, por el curso propedéutico julio-septiembre 2009. La lista fue publicada a través del portal  UCV y la cartelera de la Facultad en la fecha prevista (viernes 02-10-2009). Se admitieron mediante el curso propedéutico 104 estudiantes. Se solicita ampliar el número de admitidos, hasta aquellos alumnos que hayan alcanzado como calificación mínima 08 puntos. El listado general de los alumnos de nuevo ingreso incluirá los estudiantes admitidos por el curso propedéutico 2009, 01 por propedéutico 2008, que solicitó formalizar en el período 2009-2010 y fue aprobado por Consejo de Facultad en su oportunidad, 02 estudiantes por acta convenio, 01 por Samuel Robinson y 20 por OPSU.

Decisión: En cuenta. Se aprueba la ampliación de la lista hasta el estudiante N° 123.
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA[image: image8.png]



	
[image: image9.wmf]
	UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA

FACULTAD DE FARMACIA

CONSEJO DE FACULTAD


2. La Coordinación Académica propone como Coordinadora de 1er año a la Profa. Milagros Avendaño, en sustitución de la Profa. Beth Díaz.

Decisión: aprobado. Enviar comunicación a la Profa. Avendaño designándola como Coordinadora de 1er año. Enviar comunicación a la Profa. Díaz agradeciéndole su participación y buen desempeño en la Coordinación de 1er año, durante el período 2008-2009.

3. Se informa que el jueves 29 de octubre de 2009, a las 9:00 am, en la Sala de Conciertos de la UCV se inaugurará el Programa Aletheia, para la formación y capacitación de profesores de la UCV. Están todos invitados a participar, especialmente los profesores designados por la Facultad, Profesores Zuleyma Blanco y José Ramón Morales y sus respectivos tutores, Profa. Alírica Suárez y Prof. Andrés Scarioni.

     Decisión: en cuenta

4. Se informa que en el marco del Programa Aletheia, dictarán una conferencia sobre aspectos de Legislación Universitaria, el Dr. Manuel Rachadell y el Dr. Leonel Salazar. El evento será el día 10-11-2009 de 9 am a 12 m en el Auditorio naranja de FaCES. La Coordinación Académica solicita que todos los profesores de la Facultad asistan al evento.

Decisión: en cuenta. Divulgar la información.

5. Se informa que en el marco de Programa Aletheia, se realizará una plenaria sobre Cultura y Valores Universitarios, el día 03-12-09 de 9 am a 12m en el Jardín Botánico. 



Decisión: en cuenta. Divulgar la información.

6. Se solicita la contratación de un total de tres (3) profesores a tiempo completo, para la Cátedra de Química General, dado el alto número de estudiantes que deben repetir o cursar Química General con el laboratorio incluido. Estudiar la posibilidad de que uno de ellos sea contratado a nivel de Profesor Asistente.

Decisión: remitir a Presupuesto para evaluar disponibilidad.

INFORME DE COMISIONES
1.  La comisión integrada por el Prof Orlando Vizcarrondo, la Prof. Norma Morante, el Prof. Antonio Roye, y la Prof. Sofía Gutiérrez, designada por este Consejo para presentar las recomendaciones sobre las funciones que deben cumplir los Jefes de las Áreas Departamentales, presenta la propuesta de Normas que Regulan el Funcionamiento de las Cátedras, Áreas Departamentales y Departamentos de acuerdo a la nueva Estructura Académica Administrativa  hace  entrega  del  nuevo 
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documento que recoge las modificaciones aprobadas al referido documento en el Consejo de 
Facultad en su sesión extraordinaria de fecha 09 de junio de 2008 y algunas nuevas observaciones realizadas por dicha comisión para su segunda discusión.

Decisión: diferido. La coordinación académica solicitará nuevamente a los Jefes de Dpto. las opiniones y observaciones del Documento. Se convocará un Consejo Extraordinario.

INFORME DE LA DIRECCÓN DE POSTGRADO
1. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el oficio S/N de fecha 24-09-2009, suscrita por la Dra. Coromoto Rodríguez, Coordinadora del Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión  de fecha 23-09-2009, acordó recomendar a la Especialista Luisana Arocha, para que Coordine la Asignatura: Seminario I, correspondiente al tercer periodo académico.


Aprobado. Informar a la Especialista Luisana Arocha, Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética y Dirección de Postgrado.

2. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el oficio S/N de fecha 24-09-2009, suscrita por la Dra. Coromoto Rodríguez, Coordinadora del Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión  de fecha 23-09-2009, acordó recomendar a la Prof. Doris Attias, para que Coordine la Asignatura: Seminario II, correspondiente al Cuarto periodo académico.


Aprobado. Informar a la Profesora Doris Attias, Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética y Dirección de Postgrado.

3. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el oficio, S/N de fecha 24-09-2009 suscrita por la Dra. Coromoto Rodríguez, Coordinadora del Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética, remitiendo los Programas de las Asignaturas propuestas: Tecnología Cosmética III (Teórica) y Tecnología (Práctica). La Profesora Rodríguez, solicitó que la Asignatura Tecnología Cosmética III, fuera separada en dos asignaturas: Tecnología Cosmética III  Teórica  y Tecnología Práctica. 


Aprobado. Informar al Consejo de Estudios de Postgrado, Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética y Dirección de Postgrado.
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4. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el oficio S/N de fecha 24-09-2009, suscrita por la Dra. Coromoto Rodríguez, Coordinadora del Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión  de fecha 23-09-2009, acordó recomendar  a la Prof. Evelyn Pérez para que Coordine la Asignatura: “Tecnología Cosmética III (parte Teórica). 

Decisión: Aprobado. Informar a la Profesora Evelyn Pérez, Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética y Dirección de Postgrado.

5.  La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el oficio S/N de fecha 24-09-2009, suscrita por la Dra. Coromoto Rodríguez, Coordinadora del Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión  de fecha 23-09-2009, acordó recomendar  a la Especialista Loredana Séttimo Falsista,  para que Coordine la Asignatura: “Tecnología Cosmética III (parte Práctica), conjuntamente con la Especialista Susana Costa Da Silva (Egresada del mencionado Postgrado).  

Decisión: Aprobado. Informar a las Especialistas Loredana Séttimo Falsista y Susana Costa Da Silva Postgrado de Ciencia y Tecnología Cosmética y Dirección de Postgrado.

6. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el oficio de fecha 06-07-2009, procedente de la Prof. Mariela Coelho, Coordinadora del Postgrado de Farmacia Comunitaria, Informando, que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión del día 30-09-2009, conoció comunicación suscrita por la Farmacéutica Arianna Cirrotola, estudiante regular de dicho Postgrado,  solicitando tres meses de vía de gracia para la entrega y presentación del Trabajo Especial “Diseño de un Centro de Atención Farmacéutica para pacientes Epilécticos”, la solicitud en mención, está avalada por sus tutores.
Decisión: Aprobado. Informar a la Estudiante: Farmacéutica Arianna Cirrotola Postgrado de Farmacia Comunitaria y Dirección de Postgrado.

7. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el oficio P.A.C. 87/2009, de fecha 05-10-2009, procedente de la Dra. Miriam Regnault, Coordinadora del Postgrado de Aseguramiento de la Calidad, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión del 04/10/09, conoció el Trabajo Especial titulado: “VALIDACIÓN DEL PROCESO DE ESTERILIZACIÓN POR CALOR HUMEDO DE LA VESTIMENTA UTILIZADA EN EL LLENADO ASEPTICO DE SOLUCIONES OFTALMICAS”, presentado por las Farmacéuticas ADALID LINARES Y MARIANA LORETO CACERES para optar al título de Especialista en Aseguramiento de la Calidad. con el aval de sus tutores DRA. ELSA CASTEJON y el ING. ROBERTSON DURAN.
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En tal sentido el Comité acordó proponer el  siguiente jurado:

	  Principales

	  Prof. Elsa Castejon (Tutora-Coordinadora)

	  Prof. Norma De Castro

	  Prof. Thays Farjardo (INHRR) 


	  Suplentes

	  Prof.. Luisa Rossi

	  Prof. Sofia Gutierrez

Decisión:  Aprobado. Informar al Jurado, estudiantes, Postgrado de Mercadeo  y Dirección  de Postgrado.




8. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció la propuesta de celebración de cumpleaños de los diferentes Postgrados en las Jornadas de Investigación farmacéutica. Las Coordinaciones de los Postgrados de Farmacia Comunitaria y Hospitalaria, informaron que sus respectivos Comités Académicos, decidieron no realizar dicha actividad en el marco de las Jornadas de Investigación a celebrarse en el mes de Junio del año 2010. Los diez (10) años del Postgrado de Aseguramiento de la Calidad, se celebrarán  en el Marco de las Jornadas de Investigación en esa misma fecha.

Decisión:  En cuenta

9. La Comisión de Estudios de Postgrado en reunión del día 05-10-2009, conoció el  oficio Nº. PM-59-2009, procedente de la Profesora María Teresa Ochoa, Coordinadora del Postgrado de Mercadeo, Informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión de fecha 09/07/2009, conoció las planillas de Inscripción de Proyecto titulado: “Lovemarks: Una nueva oportunidad para la industria farmacéutica”, presentado por Carmen I. Palacios Q, Antonio A. Pescoso P. y Bibiana J. Vieira G. quienes aspiran al título de Especialista en Mercadeo. Asimismo, el Comité Académico recomendó a la  Esp. Marina Estella Quintero de Zalzman, como tutor del Trabajo Especial de Grado y le enviamos en anexo el Proyecto para ser sometido a consideración de esa Comisión de Estudios de Postgrado.

Decisión:  Aprobado. Informar a los estudiantes, Postgrado de Mercadeo y Dirección de Postgrado.
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INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN
Se presenta el informe de las actividades de la Semana del estudiante, correspondiente al período 2008-2009, suscrito por la Profa. Evelyn Pérez Coordinadora de dicho evento y de acuerdo a los resultados contenidos en el mismo referentes a la inversión realizada y la poca participación estudiantil, la Comisión de la Semana del Estudiante recomienda para la celebración de este evento que tendrá lugar entre el 16 y 20 de Noviembre del año en curso se mantengan las actividades académicas programadas y las prácticas correspondientes de los días lunes 16 y martes 17 de Noviembre se inicien a las 11:00 am., de esta manera se propicia la participación en las actividades programadas a nivel Central .  El día Miércoles 18 de Noviembre  se realizará en nuestra Facultad el evento principal correspondiente a la celebración de la Semana del Estudiante.  Hace entrega de los tripticos promocionales.

Decisión: En cuenta 
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PUNTOS DE AGENDA
1. Comunicación Nº 001736 de fecha 01 de junio de  2009, enviada por la Profesora Norma De Castro, Coordinadora de la Comisión Clasificadora Sectorial, en relación al Concurso de Oposición, para proveer de un cargo de Instructor a Tiempo Completo en la Cátedra de Microbiología Aplicada.  Al respecto,  la Comisión considera que el Farmacéutico DARWIN DA COSTA cumplió con los requisitos legales y reglamentos vigentes para que ingrese. al personal docente y de investigación de la UCV, a partir del 14-01-2009.

DECISIÓN:  Remitir a la Comisión Clasificadora Central.
2. Comunicación Nº 001737 de fecha 01 de junio de  2009, enviada por la Profesora Norma De Castro, Coordinadora de la Comisión Clasificadora Sectorial, en relación al Concurso de Oposición, para proveer de un cargo de Instructor a Tiempo Completo en la Cátedra de Microbiología Aplicada, al respecto la Comisión considera que el Farmacéutico ABRAHAM SEQUEDA cumplió con los requisitos legales y reglamentos vigentes para que ingrese. al personal docente y de investigación de la UCV, a partir del 16-01-2009.

DECISIÓN:  Remitir a la Comisión Clasificadora Central.
3. Comunicación Nº 001891 de fecha 12 de junio de 2009, enviada por la Profesora Norma De Castro, Coordinadora de la Comisión Clasificadora Sectorial, en relación al Ascenso Académico Administrativo de la Profesora JACQUELINE POSELLI, a la categoría de Profesor Asistente, a partir del 06-08-2008

DECISIÓN: Remitir a la Comisión Clasificadora Central.
4. Comunicación Nº 001892 de fecha 12 de junio de 2009, enviada por la Profesora Norma De Castro, Coordinadora de la Comisión Clasificadora Sectorial, en relación al Ascenso Académico Administrativo de la Profesora MARIA ESTHER VIEIRA, a la categoría de Profesor Agregado, a partir del 17-10-2008. 
DECISIÓN: Remitir a la Comisión Clasificadora Central.
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5. Comunicación Nº 001870 de fecha 08 de junio de  2009, enviada por la Profesora Norma De Castro, Coordinadora de la Comisión Clasificadora Sectorial, en relación al Concurso de Oposición, para proveer de un cargo de Instructor a Tiempo Completo en la Salud Pública, al respecto la Comisión considera que el Licenciado LUIS GÓMEZ, cumplió con los requisitos legales y reglamentos vigentes para que ingrese. al personal docente y de investigación de la UCV, a partir del 16-10-2008

DECISIÓN:  Remitir a la Comisión Clasificadora Central.
6. Comunicación Nº 002645 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Amalio Belmonte, Secretario de la UCV, a fin de informar que el Consejo Universitario en la sesión del 23-09-2009 aprobó la designación de la Profesora MILAGROS AVENDAÑO, como Jefa de la Cátedra de Química Orgánica I, a partir del 07-07-2009.  

DECISIÓN:  Remitir a la interesada, al expediente al Departamento Químico-Analítico y a al Departamento de Recursos Humanos
7. Comunicación Nº 002647 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Amalio Belmonte, Secretario de la UCV, a fin de informar que el Consejo Universitario en la sesión del 23-09-2009 aprobó la designación de la Profesora MONICA BUONANNO, como Jefa del Departamento de Tecnología Farmacéutica, Cosmética y de los Alimentos, a partir del 07-07-2009.

DECISIÓN:  Remitir a la interesada, al expediente al Departamento de Tecnología Farmacéutica, Cosmética y de Alimento y al Departamento de Recursos Humanos
8. Comunicación Nº 002647 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Amalio Belmonte, Secretario de la UCV, a fin de informar que el Consejo Universitario en la sesión del 23-09-2009 aprobó la designación de la Profesora JACQUELINE POSELLI, como Jefa de las Asignaturas Práctica Profesional Atención Farmacéutica I y II, a partir del 07-07-2009.

DECISIÓN:  Remitir a la interesada, al expediente al Departamento Sanitario Asistencial y al Departamento de Recursos Humanos
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9. Comunicación Nº 002648 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Amalio Belmonte, Secretario de la UCV, donde informa que el Consejo Universitario en la sesión del 23-09-2009, aprobó el Acta con el resultado del Concurso para proveer un (01) cargo de Preparador en la Cátedra de Microbiología, donde resultó ganadora la Bachiller MARÍA GABRIELA DERIZ, con una puntuación de 15 puntos.  

DECISIÓN:  Abrir expediente, remitir a la Cátedra, interesada y Departamento de Recursos Humanos
10. Comunicación Nº 002694 de fecha 16 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Luis Gómez, Sociólogo-Antropólogo, quien solicita un permiso no remunerado por seis (06) meses, a tiempo completo, en horario de 8:00 am a 5:00 pm  de lunes a viernes a partir del 01 de octubre de 2009 hasta el 01 de abril de 2010, de acuerdo al Capitulo III del Reglamento del Personal Docente y  de  Investigación  de  la  UCV,  para   ejercer  funciones  técnico- 

administrativas inherentes a su formación profesional en el equipo directivo del Ministerio del Poder Popular para el Comercio, como Director de la Oficina de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas.

DECISIÓN:  Aprobado, a partir del 15 de octubre. Remitir al interesado, a la Cátedra, Tutora y Departamento Sanitario Asistencial.
11. Comunicación Nº 002691 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por la  Profesora Lesbia Muro, Jefa de la Cátedra de Salud Pública, a fin de Avalar el otorgamiento de un permiso no remunerado, a tiempo completo por seis (06) meses al Profesor Luis Manuel Gómez, docente de la Asignatura de Salud Pública, a partir del 01 de octubre de 2009 al 01 de abril de 2010, en concordancia con el Capítulo III del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la U.C.V. 
DECISIÓN: En cuenta
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12. Comunicación Nº 002692 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por la  Profesora Lia Tovar, Tutora del Instructor por Concurso del Profesor Luis Gómez, a fin de Avalar el otorgamiento de un permiso no remunerado, a tiempo completo por seis (06) meses al Profesor Luis Manuel Gómez, docente Instructor a Tiempo Completo, de la Asignatura de Salud Pública, a partir del 01 de octubre de 2009, de acuerdo con el Capítulo III del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la U.C.V.

DECISIÓN: En cuenta
13. Comunicación Nº 002687 de fecha 30 de septiembre de 2009, enviada por la Profesora Nélida Marcano, Jefa de la Cátedra de Matemática-Física, en relación a la solicitud la apertura de un Concurso para el Cargo de Preparador de la asignatura Matemática-Física. 
DECISIÓN:  Remitir a la Coordinación Académica para la apertura del Concurso.
14. Comunicación Nº 002681 de fecha 28 de septiembre de 2009, enviada por la Profesora Clementina Longo, donde remite en anexo el Plan de Formación y Capacitación Docente y  Programa del Concurso de Oposición para optar al cargo de Instructor a Tiempo Completo en la Cátedra de Práctica Profesional Analítica, aprobado por el Consejo de la Facultad en sesión del 28-07-2009
DECISIÓN: Aprobado

Jurado Principal:





Jurado Suplente

Profa.  Clementina Longo (Tutora-Coordinadora)
Profa. Patricia Baffi

Profa. Lizet Bou Rached




Profa. Beatriz Gentille

Jurado Externo Principal:



Suplente
Prof. José Chirinos 




Profa.  Rosa Amaro
(Fac. de Ciencias. Química Analítica)
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15. Comunicación Nº 002649 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Paúl Romero, Tutor del Instructor Profesor Wander Caires, Donde anexa el primer informe semestral del Plan de Formación del Profesor Caires
DECISIÓN: Remitir a la Coordinación Académica
16. Comunicación Nº 002659 de fecha 25 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Alberto Urdaneta, Coordinador de la Comisión de Estudios Interdisciplinarios, a fin de remitir el programa del VI Seminario de Modelos y el V de Inteligencia Artificial, realizado durante los días 8 y 9 de octubre del 2009, con la Universidad Nacional Experimental del Táchira en San Cristóbal. 

DECISIÓN:  En cuenta
17. Comunicación Nº 002666 de fecha 23 de septiembre de 2009, enviada por la Profesora Suría Elneser, de la Cátedra de Gestión Farmacéutica, donde solicita la designación del Profesor Julio Vivas en calidad de Jefe Encargado de la Cátedra Gestión Farmacéutica. 

DECISIÓN:  Aprobado Jefe Encargado por 30 días.  Remitir a Consejo Universitario, al interesado y al expediente
18. Comunicación N° 002619 de fecha 24 de septiembre de 2009, enviada por la Profesora Yajaira Bastardo, Tutora de la Instructora Profesora Aída Cabrera, en relación a la solicitud de financiamiento para un curso de Inglés dictado en la Escuela de Idiomas Modernos de la UCV, el cual será de gran utilidad para la Profesora Cabrera.

DECISIÓN:  Remitir a la Coordinación Académica
Se levantó la sesión a las 7:30 pm
gl.
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